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2. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS
2.1.ORGANIGRAMA



2.2.ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL, ACTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RELACIÓN DE CONTRATOS

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO NOMBRAMIENTO NIVEL

ACTO 

ADMINISTRATIV

O

FECHA 

INGRESO

CARLOS RODRIGUEZ MORA DIRECTOR LIBRE NOMBRAMIENTO

Y REMOCIÓN

DIRECTIVO Decreto No.001-

2016

1º - 01 - 2016

ELIZABETH LEAL AVILA PROF.UNIVERSITARIO PROVISIONALIDAD PROFESIONAL

UNIVERSITARIA

Res. 001 del 19

de enero del

2001

26 – 01 - 2001

PROFESIONAL

UNIVERSITARIA

Res. 133 del 17

de diciembre del

2004

20 -12 - 2004

GERARDO PINZÓN ZÚÑIGA PROF.UNIVERSITARIO PROVISIONALIDAD PROFESIONAL

Res. 031 del 29 de

julio del 2002 02 - 08 - 2002

PIEDAD RIVERA HERRERA SECRETARIA PROVISIONALIDAD ASISTENCIAL

Res. No.011 del 28

de febrero del

2005

1º - 03 - 2005

RELACIÓN FUNCIONARIOS DE NÓMINA – PLANTA DE 

PERSONAL - INDERHUILA AÑO 2019

DECRETO 1338 DE 2004 

“Por el cual se dictan normas sobre la organización y 

funcionamiento del INDERHUILA”



2.3. MANUAL DE FUNCIONES











2.4.MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN-
M.I.P.G.

Matriz de Parametrización - Informe de Gestión 2016 - 2019
1.Planeación Institucional

2.Gestión Presupuestal y eficiencia del gasto 
público 

3.Talento Humano 4.Integridad 

¿CÓMO RECIBIÓ ESTA 
POLÍTICA?

¿CÓMO LA ENTREGA?
¿CÓMO RECIBIÓ ESTA 

POLÍTICA?
¿CÓMO LA ENTREGA?

¿CÓMO RECIBIÓ ESTA 
POLÍTICA?

¿CÓMO LA ENTREGA?
¿CÓMO RECIBIÓ ESTA 

POLÍTICA?
¿CÓMO LA ENTREGA?

Se recibió con el 
Programa de 
Gobierno del 
Gobernador

Se elaboró un el Plan de 
Desarrollo del 
Inderhuila, Plan 
Indicativo y los Planes 
de Acción anuales. Se 
realizaron Planes de 
Mejoramiento e 
Informes periódicos 
para conocer el avance 
las Metas de Producto y 
Metas de Resultado, los 
cuales se entregan con 
un porcentaje de 
cumplimiento, tal como 
se puede observar en el 
Tablero Balanceado de 
Gestión-TBG. Se realizó 
la actualización de los 
procedimientos que 
hacen parte del Proceso 
aplicándoles el ciclo 
PHVA. Se realizó el 
autodiagnóstico. 

Se recibió de acuerdo 
a lo establecido en el 
presupuesto para la 
Institución de la época.

La entidad ejecutó los 
recursos conforme a 
lo programado en el 
presupuesto y se 
ejecutó en el 
porcentaje en el que 
la vía legal y los 
procedimientos 
contractuales así lo 
permitieron, según el 
anexo de ejecución 
presupuestal. Se 
realizaron los Planes 
Operativos Anual de 
Inversión-POAI. Se 
realizó el 
autodiagnóstico

cuando se llego no 
estaba establecido 

Elaboración Plan 
Estratégico de Talento 
Humano, Plan 
Institucional de 
Capacitación, Plan de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo. Se están 
levantando y 
actualizando los 
procedimientos de los  
Procesos  según el 
mapa Institucional 
para así dar 
cumplimiento al  
Desarrollo 
Institucional y 
Administración del 
Personal,  
aplicándoles el ciclo 
PHVA. Se realizó el 
autodiagnóstico de la 
Política de Gestión. 

Se recibió con el 
Código de Ética.

Se entrega con el 
Código de Integridad, 
aprobado mediante 
resolución , No. 062 
de mayo de 2019.  Se 
llevó a cabo la 
socialización del 
código y se están 
realizando actividades 
de sensibilización del 
mismo. Se elaboró el 
autodiagnóstico de la 
Política de Gestión.



5.Transparencia, acceso a la información pública y lucha 
contra la corrupción

6.Fortalecimiento organizacional  y simplificación de 
procesos

7.Servicio al ciudadano 8.Participación ciudadana en la gestión pública

¿CÓMO RECIBIÓ ESTA 
POLÍTICA?

¿CÓMO LA ENTREGA?
¿CÓMO RECIBIÓ ESTA 

POLÍTICA?
¿CÓMO LA ENTREGA?

¿CÓMO RECIBIÓ ESTA 
POLÍTICA?

¿CÓMO LA ENTREGA?
¿CÓMO RECIBIÓ ESTA 

POLÍTICA?
¿CÓMO LA ENTREGA?

No se contaba con un 
Plan Anticorrupción.

De conformidad con 
la  Ley 1712 de 2014, 
“Por medio de la cual 
se crea la Ley de 
Transparencia y del 
Derecho de Acceso a 
la Información 
Pública Nacional y se 
dictan otras 
disposiciones”, se 
pone a disposición el 
sitio Web 
https://inderhuila.go
v.co/transparencia/ 
en la cual los 
ciudadanos pueden 
conocer de primera 
mano información 
del INDERHUILA. Se 
publicó el Plan de 
Acción de la entidad.

Se tenia un mapa de 
procesos y 
procedimientos.

Se actualizó el Mapa 
de Procesos y se 
están actualizando 
los procedimientos, 
según lo requerido 
en la normatividad 
vigente, con la 
aplicación del ciclo 
PHVA.

No se contaba con la 
política establecida 

Se realizó el 
autodiagnóstico de la 
Política de Gestión. 
Se implementó en la 
página web un link de 
PQRS.



9.Racionalización de trámites 10.Gestión documental 11.Gobierno Digital, antes Gobierno en Línea 12.Seguridad Digital

¿CÓMO RECIBIÓ ESTA 
POLÍTICA?

¿CÓMO LA ENTREGA?
¿CÓMO RECIBIÓ ESTA 

POLÍTICA?
¿CÓMO LA ENTREGA?

¿CÓMO RECIBIÓ ESTA 
POLÍTICA?

¿CÓMO LA ENTREGA?
¿CÓMO RECIBIÓ ESTA 

POLÍTICA?
¿CÓMO LA ENTREGA?

No se contaba con 
ningún tratamiento a 
Gestión documental.

Se realizó una 
capacitación para 
todo el personal en 
cuanto Gestión 
documental y se está 
comenzando a 
implementar el uso 
de las carpetas cuatro 
aletas en materia de 
archivo de las 
comunicaciones 
oficiales. Se realizó el 
autodiagnóstico

Se recibe un sitio WEB 
en HTML  
desactualizado no 
adaptative y sin redes 
sociales configuradas 
ni enlazadas. 

Se mejora el portal 
Web implementando 
un nuevo diseño o 
plantilla con un CMS 
(Sistema de Gestión 
de Contenido) para la 
fácil administración 
del sitio web. Con el 
sitio web actualizado 
y las redes sociales 
creadas y 
configuradas se da 
complemento al 
propósito de que los 
ciudadanos se 
empoderen y se 
conviertan en actores 
activos, teniendo a la 
mano y actualizado 
los servicios en línea, 
participando 
activamente en la 
construcción de lo 
público. Se realizó el 
autodiagnóstico y se 
actualizo los 
procedimientos.

no se contaba con 
una política de 
seguridad

Se realizó el 
autodiagnóstico y se 
hace seguridad digital 
apoyados en discos 
externos del Instituto



13.Defensa jurídica 14.Gestión del conocimiento y la innovación 15.Control Interno 
16.Seguimiento y evaluación del desempeño 

institucional
17.Mejora Normativa

¿CÓMO RECIBIÓ ESTA POLÍTICA? ¿CÓMO LA ENTREGA? ¿CÓMO RECIBIÓ ESTA POLÍTICA? ¿CÓMO LA ENTREGA? ¿CÓMO RECIBIÓ ESTA POLÍTICA? ¿CÓMO LA ENTREGA? ¿CÓMO RECIBIÓ ESTA POLÍTICA? ¿CÓMO LA ENTREGA? ¿CÓMO RECIBIÓ ESTA POLÍTICA? ¿CÓMO LA ENTREGA?

se recibió sin 
estructura de 
procedimientos 
pero se llevaban  
todos las acciones 
judiciales 

Se realizó el 
autodiagnóstico y 
se levanto los 
procedimientos

Se recibe un 
sistema  bajo 
MECI

Se entrega un sistema 
de Control Interno de 
acuerdo a MIPG, bajo 
los 5 componentes, 1., 
ambiente de control, 
2,, Gestión de Riesgos 
Institucionales, los 
cuales una vez se 
actualicen los 
procedimientos se 
actualizarán, 3,, 
implementación de 
controles, 4,, 
Información y 
Comunicación.,    5,, 
Actividades de 
monitoreo.      En 
cumplimiento a lo 
dispuesto en el 
Artículo 9° de la Ley 
1474 de 2011
orientada a fortalecer 
la efectividad del 
control público, la 
oficina de Control
Interno del 
INDERHUILA, presenta 
informe 2019, 
enfocado en los tres
puntos estructurales 
del modelo estándar 
de Control Interno 
MECI: Control de
Planeación y Gestión, 
Control de Evaluación 
y Seguimiento y eje 
transversal de
información y 
comunicación  Se 
realizó el 
autodiagnóstico 

En el 
INDERHUILA, no 
aplica debido a 
que la planta de 
personal 
comprende; un 
Director de libre 
nombramiento y 
remoción, 2 
profesionales en 
provisionalidad y 
un a secretaria en 
provisionalidad.

Aun no ha salido 
por parte del 
Ministerio el 
autodiagnóstico 
de la Política de 
Gestión.


